RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23  DE  JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003476, Ent. N° 2625/14)

VISTO: la Nota Nº 2077 de fecha 25.04.14 y sus actuaciones adjuntas, remitidas por la Junta Departamental de Montevideo, relacionadas con dos transformaciones de cargos del Escalafón Profesional de ese Organismo;
RESULTANDO: 
1) que mediante Resolución Nº 11.882 de fecha 23.04.13 la Junta Departamental aprobó una Modificación Presupuestal cuyo Artículo 19 facultó a la Mesa a transformar y suprimir cargos creados en la nueva estructura de acuerdo al nivel salarial que se requiera para conformar el dimensionado del Organismo atendiendo necesidades de servicio, efectuando su redistribución en los distintos escalafones y sin que dichas transformaciones impliquen aumento global de partidas presupuestales, cursando comunicación al Cuerpo y al Tribunal de Cuentas;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 20.05.13, emitió su pronunciamiento respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal, observando el mismo por aspectos no relacionados al artículo 19 precitado;
3) que por Resolución de Mesa Nº 2014/1099 se dispuso transformar el cargo de Escribano III, Grado Salarial 3 del Escalafón Profesional actualmente vacante, en un cargo de Psicólogo con perfil laboral, Grado Salarial 5 del Escalafón Profesional a ser provisto a partir de la fecha en que sea designado y, transformar el cargo de Abogado III, Grado Salarial 3 del Escalafón Profesional actualmente vacante, en un cargo de Arquitecto Grado Salarial 5 del Escalafón Profesional, a ser previsto a partir de la fecha en que sea designado, manifestándose en el Considerando II de la Resolución precitada, que las transformaciones no tendrán aumento global en las partidas presupuestales;
CONSIDERANDO: 1) que las transformaciones de cargos resueltas por Resolución Nº 2014/1009, se ajustan a las facultades otorgadas por el Artículo 19 de la Modificación Presupuestal de Abril de 2013 (Resultando 1);
2) que la transformación de cargos se dispuso dentro del plazo estipulado por el Artículo 229 de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República, y 483 de la Ley 17.296;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; 

2) Devolver las actuaciones.
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